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Guayaquil, 12 de octubre del 2005 

Señora Doctora 

María Delia Aguirre Medina 
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De mis consideraciones: ( 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía FRUTERA JAMBELI FRUJASA C. A., en sesión celebrada en esta 
ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTA de esta compañía por el período 
de TRES AÑOS, tal como lo dispone su estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con su sola firma tal como 
lo dispone el artículo vigésimo quinto de su estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía CEIMPORT, COMPAÑIA DE EQUIPOS DE IMPORTACION S. A., 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Guayaquil Dr. Jorge Jara Grau el 31 de 

octubre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 6 de 
diciembre del mismo año. Esta compañía cambió su denominación social por la de 
FRUTERA JAMBELI FRUJASA C. A. Mediante escritura pública autorizada el 4 de 
enero de 1990 por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil Ab. Francisco J. 
Coronel Flores, inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón el 30 de mayo de 
1991. 

De usted, muy atentamente 

FRUTERA JAMBELI FRUJASA C. A. 

  

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTA de la compañía FRUTERA JAMBELI 
FRUJASA C. A.. - Guayaquil, 12 de octubre del 2005. - 

    
Dra. María Delia _Afuirre Medina. - 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha quince de Noviembre del dos mil cinco, 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
FRUTERA JAMBELI FRUJASA C.A., a favor de MARIA 
DELIA AGUIRRE MEDINA, a foja 119.431, Registro Mercantil 

número 22.343, y anotado el quince de Noviembre del dos mil 

cinco, bajo el número 43.947 del Repertorio, a las 16:54 Horas.- 
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ORDEN: 43947 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 
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